RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008777, Ent. N°6961/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República- OPP  relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2014 para la realización de obras del proyecto “Construcción de Puentes sobre Arroyo Tacuarembó - Paso del Bote” de la Intendencia de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuya administración queda a cargo de la OPP y su  objeto es contribuir parcialmente con nuestro país para mejorar la autonomía financiera de las Intendencias y la prestación de los servicios básicos a su cargo. De acuerdo a lo establecido en el contrato de préstamo antes mencionado, con fecha 28/3/12 la Intendencia de Tacuarembó suscribió con la OPP un Convenio  Marco de Adhesión;

2) que el Intendente de Tacuarembó por Resolución Nº  023/2014 de fecha 09/01/2014, autorizó la licitación de referencia y aprobó el pliego de condiciones y por Resolución Nº 203/2014 de fecha 17/2/2014 se prorrogó la apertura del llamado  para el día 17/3/14;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en la revista Contacto;                             
4) que con fecha 17 de marzo de 2014, fue celebrado el acto de apertura, al cual se presentaron como oferentes: 1)  Ramón C. Alvarez S.A., 2) José J. Chediack S.A.I.C.A., 3) Stiler S.A., 4) Saceem., 5) José Cujo S.A. (Consorcio), 6) Ciemsa, 7) Ebital S.A.;
5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 04/04/14, expresa que en base a lo informado por el Departamento de Obras, la empresa que ofertó el menor precio y que asimismo cumple con todos los requisitos y exigencias de los pliegos, es Consorcio Saceem S.A.-José Cujó S.A, por lo que se aconseja su adjudicación. Asimismo se acordó la inadmisibilidad de la oferta de la firma Ramón Alvarez por no presentar el certificado VECA, vigente al día de apertura (17/3/2014). Igual criterio se siguió con la firma Ebital S.A. por no cumplir con la presentación de obra de similar complejidad, de conformidad con la cláusula I AO 5.5 b y no se consideraron las ofertas alternativas del Consorcio Saceem-Cuyo y de la empresa Stiler SA. Respecto de los demás recaudos exigidos para evaluar las ofertas, fueron acreditados de conformidad, en el plazo asignado;                                
6) que por nota Nº 153/UC- APT/2014 de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, se comunica la no objeción del BID a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que por Resolución Nº 807/2014 de fecha 05 de junio de 2014 fue adjudicada  la licitación de referencia a la firma Consorcio Saceem S.A.-José Cujó S.A, por el monto total de $ 188.938.548,20, IVA y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato. Dicha resolución fue dispuesta “ad referéndum del dictamen” de este Tribunal y notificada a los oferentes y adjudicatario;
8) que con fecha 14/10/2014, el Área Financiero Contable de la Unidad Coordinadora, informa que el PDGS financiará la suma de U$S 3:839.101,5 con recursos del Programa SEPA PDGS-36 LPI-0.2.2.1.1/01495 (Préstamo BID) del total del gasto y el saldo restante será de cargo de la Intendencia de Tacuarembó que se abonarán $ 43:549.100 con la asignación presupuestal prevista para el Ejercicio 2014 y $ 145:389.448,20 para el 2015, (Programa Sección 208-27-003), sin perjuicio de las trasposiciones de rubros que corresponda realizar conforme a los avances de obra;
9) que la Resolución de adjudicación fue impugnada por las Firmas Stiler S.A. y Ramón C. Alvarez;

9.1)  En el primer caso, la recurrente se agravió por entender que la oferta alternativa presentada constituye una variante de procedimiento constructivo, que no presenta diferencia con respecto a lo estipulado en el proyecto. Asimismo objeta que la seleccionada como adjudicataria no ofertó el rubro “imprevistos” y, la existencia de vicios en la fundamentación del acto administrativo de adjudicación. Manifiesta además que la interposición del recurso administrativo suspendió los efectos del acto de adjudicación;

9.2)  En informe de la Oficina Legal de 14.7.2014 se analizaron los agravios formulados sugiriendo su desestimación, en tanto que:
a) la presentación de una oferta alternativa violentó los pliegos del llamado que admitían una única oferta,
b) la adjudicataria no omitió el rubro “imprevistos”, sino que no cotizó por dicho rubro, el que se entiende eventual y
c) que el acto de adjudicación fue debidamente motivado;

9.3)   La impugnación de la Firma Ramón C. Alvarez, fundamenta sus agravios en el rechazo de la oferta por la no presentación del VECA en el acto de apertura, por la inexistencia de fundamentación del acto administrativo y la omisión a la vista previa al recurrente;

9.4)   En informe de la Oficina Legal de la Intendencia de fecha 03/09/2014 se realiza un estudio de los argumentos esgrimidos, sugiriendo la desestimación  del recurso en virtud de que:
a) el certificado VECA se presentó con posterioridad al acto de apertura, en el plazo otorgado por la Administración pero con fecha posterior al mismo (19/3/2014);
b) el acto administrativo fue debidamente fundamentado y 
c) en el pliego se disponía que se notificaría únicamente la Resolución de Adjudicación;

9.5)  el Intendente por Resoluciones Nº 1558/2014 y Nº 1563/2014 de 15 de octubre de 2014, dispuso no hacer lugar a los recursos presentados, manteniendo en todos sus términos el acto administrativo dictado;

10) que se adjunta proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista, por un monto de $ 86:027.024 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de a U$S 3:839.101,50; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, siendo de aplicación en el presente llamado;

2) que los recursos interpuestos fueron analizados y resueltos en forma fundada por la Administración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora destacado ante Presidencia de la República la intervención de la transferencia a realizar por $ 86:027.024 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de a U$S 3:839.101,50, previo control de la disponibilidad del crédito correspondiente y que la resolución a dictarse coincida en los términos propuestos a este Tribunal;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del saldo a financiar, previo control de la disponibilidad del objeto del gasto correspondiente; y
3) Comunicar la presente Resolución al Intendente de Tacuarembó y a la OPP; 

4) Comunicar la presente Resolución a los Contadores Auditor ante Presidencia y Delegado en la Intendencia Departamental;y
5)  Devolver los antecedentes. 
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